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TENERIFE CLUB DE BALONCESTO
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración en su reunión
de 16 de febrero de 2004 ha tomado el acuerdo
de convocar Junta General Extraordinaria de accio-
nistas de la Compañía «Tenerife Club de Baloncesto
Sociedad Anónima Deportiva» que habrá de cele-
brarse el día 26 de marzo de 2004 a las diecinueve
horas, en primera convocatoria, en su sede social
sita en el Pab. Insular Santiago Martín, C/ Mercedes
s/n, La Laguna, y en segunda convocatoria si pro-
cediere, el día siguiente en el mismo lugar y hora,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de aumento de capital social
en la cuantía de 2.141.160,00 euros, mediante apor-
taciones dinerarias con la emisión 152.940 acciones,
de valor nominal de 14,00 euros cada una, con
la finalidad de atender el acuerdo de la Comisión
Mixta de Transformación de Clubes en Sociedades
Anónimas Deportivas dependiente del Consejo
Superior de Deportes, para poder mantener la con-
dición de asociado a la Asociación de Clubes de
Baloncesto y participar en la Liga Profesional de
la A.C.B. La suscripción se hará en dos fases, de
la siguiente manera:

1.a Fase: comprensiva del derecho de suscripción
preferente, a favor de los actuales accionistas en
la proporción de diez acciones nuevas por cada
una de las antiguas, que deberá ejercitarse durante
el plazo de un mes, desde el 30 de marzo al 30
de abril de 2004.

2.a Fase: las acciones no suscritas en el plazo
de la 1.a fase, podrán suscribirse sin límite máximo
alguno por accionista y no accionistas y con un
mínimo de cuatro acciones desde el 1 de mayo
de 2004.

Las acciones emitidas participarán de iguales
derechos y obligaciones que las anteriores. Si el
aumento no se suscribe íntegramente, el capital se
aumentará en la cuantía de las suscripciones efec-
tuadas, de conformidad a lo previsto en el artícu-
lo 161 de la Ley de Sociedades Anónimas. Los
suscriptores deberán ingresar el importe del valor
nominal de las acciones suscritas en cualquier ofi-
cina de las Entidades CajaCanarias y La Caixa, pre-
via formalización del boletín de suscripción.

Segundo.—Delegar en el Consejo de Administra-
ción las siguientes facultades:

1.a La de señalar las condiciones para el aumen-
to de capital en todo lo no previsto en estos acuer-
dos, así como la de dar nueva redacción a los artí-
culos correspondientes de los Estatutos Sociales,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 153 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

2.a La de elevar a público los acuerdos de la
Junta, otorgando cuantos documentos públicos sean
precisos, incluyendo subsanaciones y/o rectificacio-
nes, publicaciones, notificaciones al Consejo Supe-
rior de Deportes y a la Asociación de Clubes de
Baloncesto, y cuantos otros sean necesarios para
su plena efectividad y definitiva inscripción en el
Registro Mercantil.

Tercero.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión o nombramiento de dos inter-
ventores que conjuntamente con el Presidente y el
Secretario, procedan a su redacción y aprobación
en el plazo de quince días, a contar desde la fecha
de la celebración de la Junta.

Derecho de información: De conformidad con
el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas
cualquier accionista podrá solicitar por escrito con
anterioridad a la celebración de la Junta, o ver-
balmente durante la misma, los informes o acla-
raciones que estimen oportunos sobre los asuntos
comprendidos en el Orden del Día y el preceptivo
informe que para la modificación de los Estatutos
y del aumento de capital señala el artículo 144 de

la Ley de Sociedades Anónimas, obteniéndolos de
manera inmediata y gratuita o solicitando su envío.

San Cristóbal de La Laguna, 4 de marzo de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, José Manuel González Navarro.—8.274.

TODAGRÉS, S. A.

Junta Extraordinaria

El Consejo de Administración de «Todagrés,
Sociedad Anónima», ha acordado convocar Junta
Extraordinaria de la compañía que se celebrará, en
primera convocatoria, el próximo día 29 de Marzo
de 2.004, a las doce horas, en el domicilio social,
Carretera de Onda, Km. 5 de Vila-Real (Castellón
de la Plana), y al siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero. Único.—Modificación de los artícu-
los 8.o y 9.o de los Estatutos Sociales y, en su caso,
aprobación de la nueva redacción de los mismos.

Se encuentra a disposición de los accionistas,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta, y del Informe sobre la misma
formulado por el Consejo de Administración,
pudiendo solicitar los accionistas copia y envío gra-
tuito de dichos documentos.

Vila-Real, 3 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, D. Francisco José
Ferrón Gómez.—8.203.

UNEPROCON, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de la mercantil
«Uneprocon, S. A.» a la Junta General Ordinaria,
que se celebrará en el domicilio social Calle Espin
Alta, n.o 8 de Lorca (Murcia), el día 29 de marzo
de 2004, lunes, a las 20 horas, en primera con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación del acta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a cualquier
accionista de obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que se someten
a la aprobación de la Junta.

Lorca, 2 de marzo de 2004.—Presidente Don Juan
Francisco García de Alcaraz Méndez.—8.217.

UNIPASA GRUPO, S. A.

Se pone en conocimiento de los señores socios
que en Junta General Extraordinaria de 21 de
noviembre de 2003 se acordó poner a la venta
las 376 acciones que la sociedad posee en auto-
cartera, por un importe equivalente a su valor nomi-
nal que deberá ser satisfecho en el momento del
otorgamiento de la escritura de compraventa. Los
actuales accionistas podrán ejercitar el derecho pre-
ferente de adquisición, en el plazo de quince días
a partir de esta publicación, de conformidad con
los estatutos. Igualmente se comunica que trascurri-
do el plazo otorgado para el canje de los títulos
de las acciones durante el mes de septiembre
de 2001, se emitieron unos nuevos títulos en sus-
titución de los antiguos no canjeados, que se cons-

tituyeron en depósito por cuenta de los señores
accionistas, como ya se indicó en el anterior anun-
cio, quienes podrán recogerlos, en el domicilio
social: Arteixo (A Coruña), Polígono Industrial
Sabón, parcela 6-D, hasta el próximo 15 de octubre
de 2004. Fecha a partir de la cual, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley de
Sociedades Anónimas, transcurridos tres años, des-
de la constitución del depósito sin que los respec-
tivos accionistas hubieran recogido sus títulos, la
sociedad procederá a vender las acciones y a depo-
sitar en la Caja General de Depósitos, a disposición
de los respectivos interesados, el importe líquido
obtenido como consecuencia de la venta.

Arteixo (A Coruña), 12 de diciembre de
2003.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, don Antonio Ramos Medina.—7.974.

VENTSIJUIN, S. L.

Disolución y liquidación

Conforme al Artículo 117 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se comunica
el acuerdo de 03 de Noviembre de 2.003 de cesión
global de activo y pasivo social a la socia única,
Doña Noemí Esmeralda Martín Aranda. Los acree-
dores del cedente y cesionario tienen derecho a
obtener el texto íntegro del acuerdo, así como de
oponerse al mismo durante el plazo de un mes a
partir de la fecha del último anuncio publicado.

Marbella, 3 de noviembre de 2003.—Noemí
Esmeralda Martín Aranda, Administradora salien-
te.—7.997.

VIDAL GOLOSINAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Mercantil
«Vidal Golosinas, Sociedad Anónima», acuerda con-
vocar a los Señores Accionistas a la Junta General
Extraordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar el
día 29 de marzo de 2004, a las diez horas, en primera
convocatoria, en el domicilio social carretera de For-
tuna, Km. 2 de Molina de Segura (Murcia). De
no poderse celebrar según se ha indicado, tendría
lugar el día inmediato posterior 30 de marzo de
2004, en segunda convocatoria, en el mismo lugar
y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la Gestión Social, aprobar
en su caso los Balances, Cuentas Anuales, Informe
de Gestión y resolver sobre la Aplicación de Resul-
tados, todo ello referido al Ejercicio 2002.

Segundo.—Cese y Nombramiento de Adminis-
tradores.

Tercero.—Cese y Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Aprobación del Acta o, en su caso, nom-

bramiento de interventores.

Notas Informativas: Artículo 212.2 (Ley de Socie-
dades Anónimas) en relación con las Cuentas Anua-
les, cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

En Molina de Segura, a 1 de marzo de 2004.—Fir-
mado Don Francisco Hernández Vicente, Secretario
del Consejo de Administración.—8.188.

VILLA CADI, S. A.

Disolución y liquidación de la sociedad

El Liquidador de la sociedad hace público, de
conformidad con el artículo 263 Ley de Sociedades
Anónimas, que la Junta Extraordinaria y Universal
de accionistas, de fecha 19 de diciembre de 2003,
acordó, por unanimidad, la disolución de la sociedad
y que la Junta Extraordinaria y Universal de accio-


